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Cump:idos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
.Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.-, 60lieitando autorización
para la instalación y declaración en concreto de su utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la linea eléctrica, cuyas características principales téCnicas,
son las siguientes; .

al Peticionario: ·Fuerz.as Eléctricas de Navarra, S. A.'a.
bl Lugar donde se v~ a e.stabl8C€r la instalación: Arzoz

(valle de Guesalaz), Navarra.
e) Finalidad de la instalación: Mejorar el Suministro de

en€Tgia eléctrica a Arzoz.
dl Caratteríst.icas principales: Línee. eléC'trita aérea, deri

vación del apoyo número 32, de la línea Alloz·Salinas de Oro,
de 1.590 metros, 13,2 KV., torres metAlicas y hormigón armado,
LA-56, con final en centro de transformación de Arzoz. .

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/19(16, de 20 de octu'Jr8; Ley 10/1900, de 18
de marzo¡ Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de
noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica solí.
citada, declarar fa utilidad pública de la misma a 106 efectos
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 261Q/I966, y aprobar el proyeoto
presentado para su ejecución de la mencionada instalación,
fechado en Pamplona, en agosto de 1982, y suscrito por el doctor
Ingeniero ~ndu.strial, don Francisco Diaz de Leante, concedién·
dosele un plazo de doce meses, para la ejecución de 188 obras.

Pamplona, 11 d€ mayo de 19a3.-EI Director provincial.
3.233-15

~ntarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/Hl66,
)brt' autorización de imtalaciom·s eléctricas, y en el capítu

lO III del Decreto 2619/1966, soble expropiación forzosa y san·
ci'Jnes en materb. de instalaciones eléctriCl:iS, y Ley de 24 de
nrviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la
S ~cci6n correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Espuñola, S. A .• , el estabJeci
m iento de una linea de tr:ansporte de energía eléctrica a 132 R V.
formad], por c;uatro cirCUItos dúplex. La línea tiene su origen en
la E. T...Ma¡adahonda. y su final, dos circuitos en la línea
Pozuelo-Galapagar y los otros dos en la de Pozuelo El Pilar,
en un punto donde se utilizan apoyos metálicos comunes a am
bas líneas. Dispondrá d3 conductores de aluminio·acero de 2981
mIlímetros .cuadrados de sección total, apoyos metálicos y ca.
denas de aIsladores. Para la protección contra las sobretensio
n'~s de origen atmosférico dispondrá de dos cables de tierra
gulvanizados de 50 milímetros cuadrados de sección total. La
longitud será de 2,4 kilómetros, afectanio su trazado al térriüno
municipal de Majadahonda, en la provincia de Madrid.

La finalidad es la de reforzar y asegurar el suministro de
energia a la zona dependiente de la E. T. de Majadahonda.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriZa, a los efectos señalados en la Ley 10/
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamf:nto de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/19G6, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cU!mte el peticionario de la misma con la aprobación de su
p:-oyedo de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
el plazo máximo de ocho meses. .

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumpliment.ar lo
que para concesión de prórroga se ordena en el capitulo IV
d,~l Decreto 1775/1967, d...J 22 de julio.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 3 de mayo de 1983.-La Directora gem·raL Carmen

Mestl-e Vergera.

Sr. Director provincial del Departamento de Madrid.

16398 RESOLUCION de 11 de mayo de 1983, de la Di·
rección Provincj,al dt 'Vavarra, por la Que se auto
riza la instalación 'téctnca de alta tensión que
se cita y se declara en concreto l.a utilidad pública
de la misma.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza
el establecimiento de la línea dfi' transporte de
energía elé~trica a 132 KV, desde la linea .Vera~

Hornos Ibéricos.. hasta la C. T. de Litoral, en la
provincia de Almerta, y se declara fin concreto.
La utilidad pública de la misma, solicitada por
.Compañia Sevillana de Electricidad, S. A._.

Visto el expediente incoado en el Servicio Territorial de
Industria de Almería de la Junta de Andalucía, a instancia de
•Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.", con domicilio en
Sevilla, avenida de la Borbolla, número 5, solicitando autoriza
ción para instalar una línea de transporte de energia eléctrica
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo III del Decreto 2il17/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2'619/1966 so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
SecCión correspondiente de la mlsma, ha resuelto;

Autorizar a .Compañía Sevillana de Eloctricidad, S. A.'a, el
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctri
ca a 132 KV con origen en el apoyo número « de la linea a
igual tensión, .Vera-Hornos Ibéricos-, y final en la subestación
de la C. T. «Litoral de Almería".

Dispondrá de dos circuitos simples, con conductores de alu·
mimo-acero de 181,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos
metálicos y cadenas de aisladores de vidrio. Contra las sobre
tensiones de origen atmosféric.p dispondrá. de un cable de tierra
de acero galvanizado de 49,4 milimetros cuadrados de sección.
La longitud total será de 2.168 metros, di&currienoo su trazado
por el término municipal de C:uboneras en la provincia de
Almería.

La finalidad es el acoplamiento 'de la central termoeléctrica
del litoral de Almeria, con el sistema a 132 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la in.stalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1'966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado pQr Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 3 de mayo de 1983.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Minist.erio de Industria y Energía de
Almeria.

MJNISTERlO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de 6 de mayo de 1983' por la que se
aprueba el plan de mejoras territori4les y obras
en la zona de concentración l'arcelaria r6gable de
Alange (sector Calamo~te) (Badajoz,) .

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de febre.ro de 1974 (·Bo
letin Oficlal del Estado·., de 14 de marzo), se decla.ró de utili·
dad publica la concentración parcelaria de la zona regable de
Alange (sector Calamonte) (Badajozl.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacior.al de Refonna y Desarrollo Agrario ha re~

da~tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan
de mejoras terrItoriales y obras de la zona regable de Alange
(sector CalamonteJ (Bada-joz), que se refiere a las obras de
red de caminos y red dé saneamiento.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los
trámites establecidos en el Real Dec,reto 3539/1981, de 29 de
diciembre (.Boletin Oficial del Estado.. de a de marzo de 1962).
el Ente Autonómico de Extremadura.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que
las ·obra,s en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupcs que d.etermina el articulo 61, de acuerdo con lo
establecido en el ardcl.llo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejora.s territoriales y
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria re
gable de Alange (sector Calamontel <BadajozJ, declarada de
utilidad publica por Decreto de 28 de febrero de 1974 (·Boletin
Oficial del Estado" de 14 de marzal.

Segundo.-De acuerdo con lo esta.blecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enerQ de
1973, se considara que las obras de red de caminos y red de
saneamiento _quedan clasificada.s de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trahajos de concentra<:'ión parcelaria.
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ROMERO HERHERA

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. SubS€'cretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrcl10 Agrario.

ORDEN de IJ de mayo de 1983 por la que S8
aprueba el Plan de Obras y Mejoras TerritorUJ~es

(primera parte) de la .zona c.:e,·ordenacióro de explo
tacionll's de Alhama-Temple, de la provincia de
Granada.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacion
-de Reforma, y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se 'ha 98rvido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de me10ras terrltoriaies y
obras, redactarle por el Instituto Nacional de Reforma y DeS
arrollo Agrario, para la zona de concAntración parcelaria de
Baterno (Badajozl, declarada de utilidad pública. por Decreto
de 13 de febrero de 1975 ( ..BOIleUn Oficial del Estado_ de 11 de
mayo).

Segundo.-De acuerdo con 10 establecIdo en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agra,rio de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de. red de caminos, red de sanea~

miento se consideren clasificadas de interés general en el gru·
po al del citado articulo 61 de le. mencionada Ley y las de
roturación de monte bajo igualmente clasificadas de interéS
genera.l en el grupo a) según 10 dispuesto en el apartado 3. 0 del
articulo 62, ampliado con lo preceptuado en el Decreto 1421/
1969 de, 19 de junio.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que termi·
nen los trabajos de conoontraclón parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la n,efor Sipli~

cación de cuanto se diSopone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su ccmocimient) y efe-ctos
oportun()S.

Dios. guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1983.

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 21'58/1982, de 24 de 5eptiem~

bre, se acorda.ron actu8ci(jnes de reforma y 1iesarrollo agrario
en la zona de Alhama-Temple. de la provincia de Granada, de·
cJarándose en su artículo 1 de utIlidad pública e interés social
la ordenaci6n de explotaciones de dicha Zona.

En cumpl1mlento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aproba.ción de este Ministerio el
Plan de Obras y Mejoras Territoriales (primera ",arte), de la 0:1.
tada zona, que se refiere a la construcción de una red de
caminos rurales y a la ejecución de sondeos de investigación
de aguas subternineas.

A este Plan de obras ha prestado su conformidad la -Junta
de Andalucia. en virtud de los trámites establecidos en el Rea.l
Decreto 34'90/1981, de 29 de dl<:iembre, por el que se trans~

fleren competencias en materia de agricultura y pesca a dicha
Junta.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que ~as

obras en él incluidas han sido debidamente clasifiCadas según
determina el articulo 61 y de acuerdo con 10 establecido en el
articulo 62 de la referida Ley de Refonna y Desarrollo Agra
rio, .. que al propio tiempo dichas obras son convenient&s- para.
que se obtenga'n de la ordenación de explotaciones los mayores
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados. .

En su virtud, este Mio i!iterio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Obras y Mejoras Territo
riales (primera parte), de la zonf' de ordenación de explotacio~
nes de Alhama-Temple, de la provincia de Granada. redactado
por el tnstitut.o Nacional de Re/Grma y Desarrollo Agrario.

SE'gundo.-De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario. se considera que las obras de cons
trucción de la red de caminos rurales y los sondeos de Inves
tigación de aguas subterráneas queden clasificadas, como de
interés general, en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley,
por lo que serán totalmente subvencionadas.

TercerO-Las obras deberán iniciarse dentre del plazo Clue
para la solicitud de beneficios fita el artículo 14 del Real Decreto
2758/1982, de- 24 de septiembre.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma', Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que COmunico a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de mayo de 1983.
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llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarroilo
Agrario &e dictarán las normae pertinentes para. la mejor apli
cación de cuanto se dispon.e en la pre-sente Orden. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11 muchos aftoso
Madrid. 6,de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

Urnas. Sres Subsecrctano y PresIdente del TnsLtuto Nacional
de Rcforll,a y Desarrollo Agrario.

ROMERO HERRERA

16401 ORDEN de 6 de mayo de 1083 por la que se aprue~
ba e, plan de mejoras territoriales :Y obras en la
zona de concentración parcelaria de Baterno (Ba
dajozJ.

Umos. Sres.: Por Decreto d. 13 de febr&ro de 1975 (.B(}letín
Oficial del Estado- de 11 de mayol, se declaró de utilidad pú
blica la concentración paroelaria de la zona de Baterno (Ba·
dajoz) .

En cumplimiento de lo dl9PU8sto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el
fnstituto Naciona.l de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y SOMete a la aprobac:lón de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de Baterno (Badajoz),
que se refiere & las obras de red de caminos de sanel..miento
y roturad6n de monte bajo.

A este plan ha prestado su confonnldad en virtud de los
,~rámites establecidos en el Real Decreto 3539/1981, de 29 de
diciembre (.. BolaUn Oficial del Estado- de 8 de marzo de 1982l
El\. Entl!' Autonómico de Extremadufa.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras en él inciuida! han sido debidam~nte clasif1cadaa en los
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo esta
bl«1do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973,

ORDEN de 6 de mayo" de 1983 _ por la que se
aprueba el plan de mejoras terrttoria!es y obras
.n la zona de concentración parc'lari.a de Tamu
reto (Badajoz).

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de abrll de 1974 (.Boletín
Oficial del Estad:o_ de 15 de -mayo), se declaró de utilidad
publica la concentración parcelaria de la zona de Ta.mu~jo
(Badajoz) •

En cumplimiento de lo dispuesto en el a,rticul0 82 de la .Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha r8d.ac·
tado V somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de Tamureio fBadajoz),
qUe se refiere a las obras de red de caminos y red de sa~

nesmiento.
A este plan ha prestado su confonnidad en virtud de los

trámiteil establecidos en el Real D«reto 3539/1991, de 29 de
diciembre (.. Boletín OficIal dél Estado- de 8 de marzo de 1982),
el Ente Autonómico de Extremadura.

Examinado el refe-rido plan, este Ministerio cC'n-sidera que
las obras en él Lnoluidas han .ido debidamente clasificadas en
los grupos que determina el articulo 61. de acuerdo .,con lo es
tablecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario d·e 12 de enero de 11173,

En su virtud. este Minis~rio se ha servido disponf>r:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para lEL 2:Qna de concentración parcelaria de
Tamurejo (Badajoz>, declarada de utilidad pública por Decre
to de ·25 de abril de 1974 (.Boletin Oficial del Estado.. de 15
de mayo>. .

Segundo;-Oeacuerdo con 10 establecido en 8,1 artículo 62
de ia Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1m, se conside-ra que las obras de red de caminos y red de
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po al del articulo 61 de dicha Ley.

Teroero.-Las obras deberán iniciarse antes de c;ue termi
nen los tr8lbe.jos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma 'f Desarrollo
Agrario ~ die,tarán la·s nonnae pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se diSlpone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a. VV. JI. muchoS años.
Madrid, 6 de mayo de 1983.


